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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de noviembre 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de
abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de
6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de sep-
tiembre), se adjudican los puestos de trabajo especificados
en los Anexos de la presente Resolución, convocados por Reso-
lución de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte
de 4 de octubre de 2005 (BOJA núm. 202, de 17 de octubre),
a los funcionarios que figuran en los correspondientes Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero,
Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 30198962P.
Primer apellido: Rivera.
Segundo apellido: Mateos.
Nombre: Manuel.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Turismo.
Código: 468110.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Localidad: Córdoba.
Provincia: Córdoba.

ANEXO II

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 30773603V.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Herencia.
Nombre: Antonio.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Deporte.
Código: 2761610.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Localidad: Córdoba.
Provincia: Córdoba.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba la resolución definitiva del primer procedi-
miento de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Odonto-Estomatólogos y de Médicos de
Admisión y Documentación Clínica, se anuncia la publi-
cación de los listados definitivos en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
y se inicia el segundo procedimiento de provisión.
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Sevilla, 17 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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Ver Anexo III en página 2.717 del BOJA núm. 21,
de 2.2.2004

Ver Anexo IV en página 2.718 del BOJA núm. 21,
de 2.2.2004

Ver Anexo V en página 2.719 del BOJA núm. 21,
de 2.2.2004

Ver Anexo VI en página 2.720 del BOJA núm. 21,
de 2.2.2004

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional, del Servicio Andaluz de Salud, por la que, en
aplicación de lo dispuesto en el apartado F.3 del Anexo
contenido en el Real Decreto 1784/2004, de 30 de
julio, se nombra personal estatutario fijo y se adjudican
plazas de Facultativo Especialista en el Servicio Andaluz
de Salud, al personal que ha obtenido destino en Anda-
lucía en los procesos extraordinarios de consolidación
de empleo convocados para las Instituciones Sanitarias
del Instituto Social de la Marina.

Por Ordenes de 11 de diciembre de 2001, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, publicadas, respectivamente,
en los BOE de los días 15, 18, 19 y 20 de diciembre de
2001, se convocaron procesos extraordinarios de consolida-
ción y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Social de la Marina.

Finalizadas las respectivas fases de selección, se procedió
a la declaración de la situación de expectativa de destino a
los aspirantes que habían superado el concurso-oposición y
posteriormente se inició la fase de provisión de los citados
procedimientos, cuyo proceso de asignación de plazas finalizó
con la publicación, en los lugares previstos en las bases de
la convocatoria, de las Ordenes correspondientes del citado
Ministerio, en las que se aprobó la resolución definitiva de
asignación de destinos por centros de gestión.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado F).3 del
Anexo del Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio (BOE
del 31), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de las funciones y servicios de la Seguridad Social en
materia de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social
de la Marina, el personal que resulte adjudicatario de destinos
en los Establecimientos Sanitarios de dicho Instituto en el ámbi-
to geográfico de Andalucía, como consecuencia de los pro-
cedimientos de consolidación y provisión de plazas mencio-
nados, serán nombrados y le será asignada la plaza por esta
Comunidad Autónoma.

Al corresponder al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios y sus
recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo dichos medios, así como
el personal y las vacantes transferidas por el citado Real
Decreto.

Visto que por la Orden TAS/3541, 3 de noviembre de
2005, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han

asignado los destinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía
a los aspirantes que a continuación se relacionan.

Especialidad: Pediatría-Puericultura de Zona.

DNI: 31.238.091.
Apellidos y nombre: Carretie Warleta, Mónica.
Establecimiento sanitario: El Puerto de Santa María (Cádiz).

DNI: 22.451.782.
Apellidos y nombre: Fernández Zafra, Antonio.
Establecimiento sanitario: Barbate (Cádiz).

DNI: 28.221.381.
Apellidos y nombre: García Velázquez, Berta.
Establecimiento sanitario: Huelva (Huelva).

DNI: 3.124.338.
Apellidos y nombre: Pecsen Quirós, Juan Bernardo.
Establecimiento sanitario: Tarifa (Cádiz).

DNI: 2.505.021.
Apellidos y nombre: Pozuelo Lima, Eloy Carlos.
Establecimiento sanitario: Málaga (Málaga).

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria, y en las demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo, en la categoría
de Facultativo Especialista de Pediatría-Puericultura de Zona
y con la adjudicación de las plazas que se especifican, al
personal que a continuación se relaciona:

DNI: 31.238.091.
Apellidos y nombre: Carretie Warleta, Mónica.
Establecimiento sanitario: Puerto de Santa María (Cádiz).

DNI: 22.451.782.
Apellidos y nombre: Fernández Zafra, Antonio.
Establecimiento sanitario: Barbate (Cádiz).

DNI: 28.221.381.
Apellidos y nombre: García Velázquez, Berta.
Establecimiento sanitario: Huelva (Huelva).

DNI: 3.124.338.
Apellidos y nombre: Pecsen Quirós, Juan Bernardo.
Establecimiento sanitario: Tarifa (Cádiz).

DNI: 2.505.021.
Apellidos y nombre: Pozuelo Lima, Eloy Carlos.
Establecimiento sanitario: Málaga (Málaga).

Segundo. La toma de posesión del personal relacionado
se efectuará en el Centro donde se le ha adjudicado la plaza.

Tercero. a) Los adjudicatarios procedentes de la expec-
tativa de destino de la fase de selección dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, para efectuar la toma
de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la
adjudicación de la plaza suponga el reingreso al servicio activo.
En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría a la que ha con-
cursado en esta convocatoria, y no proceda de la fase de
selección, deberá cesar en la que en su caso desempeñe,


